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DmBGCION-AOMíNfSTRACÍONj 

C alle tíê  Carmen, núm, 29, entresuaío, 

Teiófono núm* 25-49

VENTA DE EJEM PLARES  

Ministerio de ia Gobernación, planta bajac 

Número suelto, 0,50

ULTIMMQ A LAS CfiCE IA MOCHE i>EL DIA AMIERIQR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Fomento,
Eea'i decreto modificando el articulo 3.® 

del de 19 f?e Diciembre de 1913, crean
do en Bilbao una Escuela de Ayudan
tes facultativos de Minas. - Fagi
na 658.

Otro nornhrando Ayudante mayor de 
prim era clase del Cuerpo cuiáHar de 
áfinaS' a D, Bonifacio llvFiz Adán .— 
Página 558,

Ministerio de la Guerra
'Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

p  los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas,—Páginas 558 a 560.

Ministerio de Hacienda,
Real orden resolviendo la instancia sus

crita  por D, Joaquín Lizárraga, Oe- 
rente del Depósito franco de Bilbao,--- 
Página 660*

Ministerio do Fomento.
Real orden disponiendo que la formalv- 

litación de los contratos de adquisición 
dé locomotoras se realizará por las 
pompañías, y  copias autat izadas de Jos 
imlsmoSi en doble ejemplar, se rem iti

rán a este Departamento a ¡os efectos 
oportunos»—Página 560.

Administración Central.
EsTADO.—Subsecreíaría. — Sección de Co

mercio, — Anunciando que el ‘‘Diario 
OficiaV de la República Francesa ha 
publicado un Decreto completando y  
modificando las tablas de coeficientes 
de aumentos anejas al Decreto de 8 
de Julio de Página 560.

Anunciando que el sefior Ministro de 
8. M, en La Haya ha pjrocedido, en 11 
del corriente mes, a la fir^na del Prch 
tocolo abierto en el Ministerio de Ne
gocios extranje7'os a consecuencia de 
los acuerdos de la Conferencia Inter
nacional del opio, de Jii^io de 1914.—  
Página 5621. " ; -•

Anunciando que la Prefectxira de Bayo
na ha dcGretado que el tránsito del ga
nado lanar francés que entre a b a s ta r  
en territorio español, y  él del español 
que lo haga en Franciq, no será per- 
m itid o m á s que si a estos animales se 
les somete a la inoculación contra la 
“morriña** del virus sensibilizado. — 
Página ^^2.

Subsanando en la forma quê  se publica 
una omisión sufrida sobre concesión 
de “Regium> Execiiátur",—Página 56 .̂

An unciando que el En ca rgado de Nego
cios de Francia comunica a este Minis
terio que el Gobierno de la Eepública 
de Polonia ha participado al de la Re
pública francesa su adhesión al Conve
nio Internacional relativo a la ciroa- 
lación de automóviles, firmado en Pa
rís el 11 de Octubre de 1900. — Pági
na 563.

TBiBtrNAi, SuPREiío. — SecretarIa.*—IíeZa. 
ción de los pleitos incoados ante la

Bala de lo Contencioso administrativo*.
( Página 563. ,

Hacienda.—Dirección general de la Deu»* 
da y Clases pasivas.—Disponiendo que 
el día 25 de los corrientes, a las once 
de su mañana, se verifique la quema; 
de documentos amortizados que corres* 
ponde efectuar en el presente mes,—  ̂
Página 664. |

Dirección general de Aduanas.—Fundo* 
navios del Cuerpo de Aduanas ascm* 
didos en turno de elección, — PágU 
na 564.

A x v e x o  1.®— B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  C p r -  
TMAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s . — a d 
m i n i s t r a  c i  ó n  PROVINCIA L.— A n  ü N C IOS  
OFICIALES DE Unión Elécirica de Car* 
tagena; Nueva Bociedad de Beguros 
Mutuos contra incendios de cáscis en 
Madrid; .Compañía min-ero - metalúrgU 
ca “Los Guindos**; Banco de España 
iPontevedrrá); Obra Pía de Revilla de 
la Cañada; Súdcdad Anónima E spo  
ñola para, la venta de los productos 
“Englcbert**, y  Bocicdad Española de 
Construcción Naval,

Anexo 2.®—Edictos. — Cuadros estadís
ticos D®

Guerra.—Junta Cal;i|i.oadora de ’aspiraiv- 
t^S á destinoB civil-es.—Relación nomi
nal de los Buhofleíales, Brigadas y  
Sargentos en activo y  licenciados de 
todas clases que han sido significados 
para lo$ destinos que se esnpresan, 

SeocíóB ele Justicia y 
Reic^A^i dé, los 8eñQre¿¿^_Jefés y  Oficia^ 
les duiiós dfñ^tes defini^ívQM»i^ 
tran m  espera de su eonfbhnidad o 
repdroé, ¡

Anexo 3.®—T r^ unal Sr ¿
lo Coi^teiici^o-admifí ivt>.—
cipio aél ^iiepo 9.

^
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PARTE OFICIAE

m i m m m  m i  c í i s e j o

DE MiiSflS
S. M. el E e y  Den Alfonso X lII  (Q. D. g.), 

ñ. M. la E e in a  Doña Victoria Siigenia, 
S. A. R. el Principa de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Paniilia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

   ’

m

EXPOSICION
■ SEÑOR: Solicitada por la Dil ección de 

ia  Escuela de Ayudantes Facultativos de 
Minas de Bilbao la refornia deb Real de- 
-^reto de creación ác la misnaa en lo que 
se rcílerc a la categoría de los tres Profe- 
soros Ingenieros de Minas, con derecho a 
ingreso en el Ssctalafcn del Cuerpo, cuyo 
•sueldo se satisface con cargo a la sub- 
yención de la excelentísipia Diputación 
de Vizcavci, y teniendo  en cuenta que no 
lia de originarse aumento do gastos al 
Tesoro ni perjuicio a los Ingenieros de^ 
Minas en expectación de ingreso en el 
sorvicio oñcial por el hecho de Oiiie dichos 
Profesores pueclan ser también Ingenie
ros del Cuerpo de Minas en situación de 
supernumerarios, pudiendo en cambio de
rivarse de ello ventajas positivas para la 
mseñaiiza, el Ministro que suscribe tiene 
íL honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Febrero- de 1921

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

L u i s  E spa d a  G u n t íj t .

REAL DECRETO
Artículo único. Se modifica el artículo 

tercero del Real decreto de 19 de Diciem
bre de 1913, creando en Bilbao una E s
cuela de Ayudantes facultativos de Mi- 
nas, en el sentido de que las tres plazas 
de-.Profesores lilgeníeros de Minas coii 
derecho a irigresar en el Escalafón del 
Cuerpo, puedan ser . también desempeña
das por Ingenieros del Cuerpo Nacional 
de Alinas en situaeión de supeníum era- 
rios. ;

Dado en Palacio a  diez y ocho de Pc~ 
brero de mlil novecientoB veintiuno.

ALFONSO
SI M itiia ifo  {Ri trtfiixcufvf 
h m s  E sp a d a  G u sítí^ t.

REAL DECRETO 
Resultamdo vacante en el Cuerno aiixi-r-

lia r  de Minas una plaza de Ayudante

nlíayer de prim era clase, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, por Jtibi- 
lación de D. José Peraire y Salva, a pro
puesta del M inistro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida va
cante, en ascenso de escala, a D. Boalfa- 
oio Riiiz Adán. -̂

Dado en Palacio a diez y ocho de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
'El M inistro de Foment-o,
L u i s  E spada G u n t ín .

tN B Iiii lE l i  GIF

REALES ORDENES •
Excmo. Sr.: Vista la  instancia que 

V. B. cursó a este M inisterio, prom ovi
da por soldado de la te rcera  Com an
dancia de Tropas de Sanidad M ilitar, 
Jiilio' Espada Llopis, en solicitud de 
que ié sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.500 que ingresó para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley de Reclutamiento,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de líacienda.de 
la  p rov inc ia  de Valencia se devuelvan 
-500, correspondientes a la carta de pago 
número 208, expedida en 13 de Septiem
bre de 1919, quedando satisfclio con las
1.000 restantes el total de la cuota mili
ta r que señala’ el artículo 268 de la re 
ferida ley; debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
■Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Hecluíamiento.

De Real orden lo digo a 'Y . E , para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 17 
cíci Febrero de 1S21.

i^VIEOONDE D53 EZA

Señor Capll-án general de la tercera
' ''Región,

Excmo. Sr.: Vista la I n s t a n e x d  q u e
V. E. cursó - a' es-te Ministerio, • piminovida 
por Plorián P l a z a  Sánchez, soldado del 
Regimiento de Infcmüería Segoviá,^ nú 
mero 75, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 p e s e t a s  de las 1.500 que in 
gresó para la  reducción del tiempo de 
servicio en ülas, por tener concedidos 
los betm íic ios  dél arílcuío 271 de la  vi
gente ley de Ilecliitainiento,

S. M. el  R ey (q. D, g.) se ha servido, 
disponer que de las 1.500 pesetas depo
s i t a d a s  en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Cáceres se devuelvan

5GG, correspondientes a la carta de pago 
número 313, expedida en 9 de Septiem* 
bre de 1920, quedando satisfecho con las
1.000 restantes el total de la cuota m i
lita r que señala el artículo 268 de la re
ferida ley; debiendo percibir la indicada 
suma el individúo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en rorma 
legal, según dispone el artículo 470 de: 
Reglantento dictado para la ejecuciónvde 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coiiociinieiito y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ J f  
de Febrero  de 1921.

■'v i z c o n d e  d e  EZA '

Señor GapiJAn general de ía séptiz%
Región.

Excmo. Sr.: V ista la instancia qu© 
V. E. cursó a éste M inisterio, promovidaít 
por Salvador Fernández López, Cabo jdljl 
Regimiento de Infan tería  Tarragona^ 
número 78, en solicitud de que le seató 
devueltas 500 pesetas de las 1.500 qií^ 
ingresó para la reducción dél tiempo 
servicio en fila^, por tener concedidrq^ 
los beneficios del artículo 271 de la  
gente ley de Reclutamiento,

S. H. el Rey .(q.. D. g.) se ha serviáol 
disponer que , de las 1.500 pesetas depo^ 
sitadas en la Delegación de: íHaciendSí 
de lia provincia de Oviedo se devuelvan, 
500, correspondientes a la carta  de pagd 
número 74, expedida en 11 de Febrera 
de 1919, quedando satisfeclio . con laíg
1.000 restantes el total de la cuota 
■litar que señala el articulo 268 de la r '^  
ferida ley; debiendo percibir la indicad^ 
suma elnndividuq que efectuó 'el depófe 
sito o la persona apoderada en formií^ 
legal, según dispone el artícalo 470 d;p 
Reglamento dictado para la ejecución dil> 
la ley de Reclutamiento. :

De Real orden lo digo a V. B. paill 
su conocimiento y dem ás efectos. Dipls 
guarde a V. B. muchos años, Madrid,p 
de F ebrero  de 1921. '

VIZCONDE DE EZM

Señor Capitán general .^de ía o c t a ^  
Región.

; Excmo. ’Sr.: Vista la - i n s t a n c i a  promOa» 
vida por •Eloy Tárrega Gífuentés, veCin^ 
de' P o z o - H o h d o ,  p i ’o v i n c í a  d e  'AIbacet% 
en solicitud de que le  sean devueltas 0 !^  
peseía^s que d e p o s i tó  en l a  BelegaciÓli 
d. 0  í i a c i e n d a  de l a  c i t a d a  provincia, 3̂ ’ 
g ú n  c a r t a  de p a g o  n ú m e r o  182, expedid^ 
en 10 de Febrero d e  1920, para reduci|É 
el tiempo de servicio en f i las  de su h í j i  
Tomiás Tárrega García, alistado para i á  
reemplazo de 1920 por la  Caja d© Hellín^ 
número 44; y teniendo en cuenta lo pr©sá -
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venido en eF a r t íG u io  445 del Reglamen
to p a r a  la aplioación de la lej* de Re
clutamiento, que SKcluye a los ana’Ifa}5e- 
tcs de los boneíiGies de la r e d u c c i ó n  del 
tiempo de servioio en filas,

S. M. el Rev (q. D. g.) se fea servido 
resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósil'o o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artáoulo 479 del Reglamento, 

. dictado p a r a , la  ejeciieion de la oita- 
da ley. ’ •

Do Real ©rden lo digo a V. B. para 
su coíiocimiemto y démá.s efectos. Dios 

. guarde a T* El- muchos años. Madrid, 17 
^0 Febrero de 1921.

VIZCONDE BE EZAf
:;Sr0ñor Cafit'á/H general de la t e r c e r a  

Reglón.

JSxcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el recluta del reeEip'la.zo de 1920, 
Aníbal Gutiérrez Solana, perteneciente a 
la Caja de Miranda, número 75, en soli
citud cÍG que le sean devueltas 500 pese
tas de las 1.600 que ingresó- como prim er 
plaso para la reducción .del tiempo de 
servicio esr filas, por tener concedidos los 
.beneficies del articulo 271 de ila vigente 
ley de 'Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas deposi- 
tádas en la Delegación de Hacienda de 
la ^revlñcia de Vizcaya se devueilvan 500, 
correspondientes a la carta de pago nú- 
ihero 31, expedida 'e n  29 de Septiembre 
de 1920, quedando, satisfecho con las 500 
restantes, el total de la cuota militar 
que señala el artículo 268 de la referida 
ley, debiendo .percibir la indicada suma 
el individuo que efecíaió el depósito o la 
persona apoderada en,form a legal, según 
dispone el artícHlo. 479 del Reglamento 
dictado para-Sa éseoúción de la ley de 

■ Reclutamisñfto.
p e  Real qpden lo digo a V. I. para-su  

conocimiento y . demás efectos. Dios guar
de a V. I. ^muoh^es i aéos- Madrid, 17 de 
Febrero de 1921. 'i

' VIZCONDE DE EZA ^

Señor Capitán general de la sexta Re^iión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Solero García, veci
no de Málaga, calle de Don Cristian, nú
mero 24, en solicitud que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda ^  la ps*ovi»- 
eia citada, según carta de pago núme -̂ 
ro 1, expedida en 27 de Septiembre de 
1920, para reducir el tiempo de servicio 
m  ñlas, y teniendo en cuenta que el in 
dicado individuo no fué alistado para

el reemplazo de dicho año y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha áervido 
resolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el deposito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artícul-o 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
mencionada Igj.,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoGímient© y demás efectos. Dios .guar
de a V. I. ..muchos años. Madrid, 17 do 
Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZk

Señor Capitán general de la S'-?.gunda 
Regló m

Excmo. Sr.: V ista la instar.rur promo
vida por Jesús González Fernándes, sol
dado del Regimiento de Infan tería  Sa- 
boya, número 6, en solicitud que le se?m; 
devueltas Xas 500 .pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, según carta de pa
go número 163, expedida e n ; 16 de Sep
tiembre de 1920 pa.ra reducir el tiempo 
de servicio en filas; teniendo en-cuenta 
que el interesado no se halla compren
dido en la Real orden do 25 de Agosto 
último (D. o /n ú m . X91).
' S. ,M. el Rey (q. D, g.) se ha-Férvido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de. referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que ef ectuó el depósitcT^ó'la " per
sona apoderada en form a legal, según 
dispono el articulo 470 d^l Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutaniiento.

Do Real orden lo digo E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. vMadrid, 17 
de Febrero de Í921.

VIZCONDE DE EZA

,8 eñor Capitán general de la prim era Re-;
gión

ExcmO'. Sr.: Vista la  instanefa pro
movida por Miguel Belso Berenguer, sol
dado del Regimiento Infan tería  de Cá
diz, número 67, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Macieiida de 
la provincia de Alicante, según carta  de 
pago número 175 expedida en 31 de Ju^ 
lio de 1S13 para reducir el tiempo de 
senúcio en filas; teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real or¿len de 16 de 
Agosto de 1919 (D. O. número 182).

S. M. el PmY (q. D. g.) so ha servido 
resolver que se devuelvan Jas 1.500 pese

tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o Xa per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone e! artículo 470 del Reglamou/'o 
dictado para la ejecución , db la loy. ue 
ReGlutasniento, ■

De Real orden lo digo a  V. E. 
su ccnoeimiento y demás efectos. Dios»;

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de segúrela R >  
Iflón.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia promo
vida por Jesús Martínez García, solda
do del Regimiento de A rtillería pe
sada, en solicitud de que le scap de- • 
vueltas ias 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la p ro -, 
vincio de Murcia, según carta de p ago : 
número 77, expedida n 14 de Diciem bre' 
de 1920 para reducir el tiempo de ser
vicio' en filas; teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 445 del Regianisn- 

vto para la  aplicación de la d© Re
clutamiento, que excluye a les analfa
betos de los benducips de la reducción.' 
del tiempo de servicio en filas.
, rS. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví di») 

resolver que. se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el íii- 
-divlduo que efectuó el depósito .0 la per
sona apoderada en forma legal, según = 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la  ejecucióxi de la cita- 
da ley.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. D io s ' 

• guarde a V. E. muchos años. Madrid., { 
de Fobrero. de 1921.

/VIZCONDE DE EZA-

Beñor Capitán .genera,l de la scgmid^' 
Región. ‘

Excmov Sr.: Vista la instancia quft; 
V. E. cursó a este M inisterio, promovi-^ 
da por el reclu ta  del reem plazo.de 1920¿' 
de la Caja de Segovia, núm ero 93, Jo s§ ‘ 
A rranz Oviedo, en solicitud de que le; 
se?j.i devueltas 500 pesetas de las 1.000,' 
que ingresó conio: prim er plazo para  lili 
reducción del tiempo de servicio eit 
filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo  271 de la  vigente leyi 
de Reclutam iento, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido í 
diaponer que de las 1.000  pesetas depo
sitadas en Xa D^iegaoión de Hacienda.? 
d e  la  provincia f e  Segovia, se deYuelvan j 
500, correspondientes a la ca rta  de pago / 
núm ero 211 , expedida en 9 de Dlciem-^' 
hre de 1920, quedando satisfecho con i 
iaa 500 restan tes  el to ta l de la cuotaí-; 
m ilita r que señala ei aríicuío  t b- 'e
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'xeCerida loy, debiendo percibir la Indi
cada Buinal el individuo Que efectuó el 

/depósito o la  persona apoderada en for- 
iina legal, según dispone el artículo 470 
/del Regíamélito dictado para la ejecu- 
jción de la ley do Reclutamiento.

Do Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, B. muchos afios. Madrid, 17 
de Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la  séptima 
Región.

REAL ORDEN
limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Joaquín Lizárraga, Gerente del 
Depósito franco de Bilbao, en la que so- 

' üicita:  ̂ :
1.® Que ios aparatos, artefactos y útl- 

i Ies extranjeros que entren al Depósito 
] franco para las instalaciones o transfor.
' msiciones, puedan permanecer en él por 
; tiempo indeñnido, siempre que dichas 
instalaciones no se hallen paradas por un 
plazo consecutivo de un año; y

2.® Que para cuantos matériailes ex
tranjeros se empleen en las obras e ins- 

ítalaoiones fijas del Depósito franco, no 
¡sea preciso el pago de los derechos aran- 
cellarlos mientras éste subsista, debiendo,
 ̂en otro caso, o ser exportados, o pagar 
dos derechos correspondientes:

Resulltundo que el solicitante fuUfisíy^
 ̂ petición en que concedida por el Minis- 
(ijerio de Hacienda a aquel Depósito la 
/instalación de talleres y fábricas de 
/transformación que tienen un carácter 
‘ estable, sería conveniente equiparar el 
|,**outllIa.ge'' extranjero al nacional, dentro 
¿de {los Depósitos francos, pues una indus- 
rtria importante no se puede proyectar 
}i)ara el funcionamiento en un plazo fijo 
| tán corto com’o el de cuatro años, y en 
|auo en la construcción e instalación de 
^AbuaceneB de edificios mixtos se hace

preciso el empleo de toda das© de mate
riales e instalaciones que no se pueden 
clasificar como aparatos, artefactos ni 
útiles, y quedando establecido que cuan
tos materiales se empleen dentro del Dé- 
pósito, en caso de desaparición d© éste, 
deberán ser exportados o reintegrar a la 
Hacienda los derechos arancelarios co
rrespondientes, ningún daño se seguiría a 
los intereses de la misma:

Considerando que el primer extremo de 
la instancia está contenido en üa disposi
ción déciiha del acuerdo de este Centro, 
de 24 de Marzo de 1915, dictando reglas 
para la intervención del Depósito franco 
de Cádiz y aplicable al de Bilbao por 
acuerdo de 16 de Abril de 1920, t o d a  veZ 
que los artefactos extranjeros q u e  se  in
troduzcan ©n el Depósito puedan real
mente permanecer en él por tiempo inde
terminado, por no limitarse el número de 
prórrogas que la Aduana tien® facultad 
de conceder sobre el primitivo plazo de 
cuatro años:

Considerando que la segunda petición, 
caso d© accederse a ella, representa la 
concesión de una franquicia arancelaria, 
opuesta a lo prevenido en ila base tercera 
de la ley de 20 de Marzo de 1906, que ter
minantemente las prohíbe,

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

.d© a V. I. muchos años, Madrid, 8 de 
Febrero de 192L

ARGüELLES 

Señor Director general de Aduanas®

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto lo dipuesto en ¡los Rea- 

decretos de 11 y 14 del actual, adjudi
cando a varias Casas extranjeras el sumi
nistro de locomotoras con destino a las 
ilíneas de los Caminos de Hierro del Nor
te de España; Madrid a Zaragoza y a 
Alicante; Andaluces; Medina del Campo

a Zam®ra y Orense a Vigo; Madrid, Cá-̂  
ceres y Portugal y Medina a Salamanca;] 
y lo establecido en el apartado séptimo 
d©l Real decreto de 15 de Octubrq 
d© 1920,  ̂ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien disponer lo siguiente:.

Primero. La formalización de los cois.., 
tratos de adquisición de locomotoras sq 
realizará por las Compañías, y copias 
Autorizadas d© los mismos, en doble ejem
plar, se remitirán a este M inisterio a ios 
efectos oportunos.

Segundo. Las letras que hayan de re.* 
presentar las garantías ofrecidas por los 
suministradores se extenderán a la orden 
de las Compañías; y 

Tercero. Las mismas Compañías ínt0« 
lesarán de este Ministerio, con ia oport'ú.  ̂
ni dad debida, la expedición d© los libra-' 
mientos que hayan de expedirse a su fa* 
vor y con cargo a los anticipos concedí-* 
dos, para la realización inmediata de loíí 
correspondientes pagos a los suministra^ 
dores.

De Real orden lo digo a V. L para súr 
conociiuiento y efectos oportunos. Dios 
guarde V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 192L

ESPADA

Señor Director 
bllcas.

gentral de Obras púu

IDMINÍSfRACIOH CENTRAL

M IM ÍSÍEÍ9 0 B m u

* SUBSSCRETAM A

SECCIÓPÍ DE COMERCIO

El ‘‘Diario Oficial” de la República 
francesa del 13 de Enqro último publi
ca un Decreto interministerial de 11 
del mismo mes que dice lo siguiente: 

“Artículo 1.® Las tablas de coefl^ 
cientes de aumento anejas al Decreto 
de 8 d© Julio de 1919 completa y mo
difica del modo siguiente loa artículos 
a continuación designados:.
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HÚMERO DElí ARANGEI. M E R C  Ar?fÜI A S Coefi cíenle»

Ux—89 
Ex—93 
Ex—141 

163 
172 

Ex—203 
212 bÍB 
Ex—221 

294

Ex—29§
Ex—300 

303 y 304 
317

368, 369, 370 y 371 
Ex—406 bis, ex—411, 415, 

416, 4Í7 ...........................

Ex—406 bis, ex—411, 422

Ex—419

437
Ex—44̂

459 bis
460 bis, 

460 seis ......
460 ter y

Ex—533

533 seis

548
588

690
Ex—593 
590 bis V

591 y ex—59^

691 bis

692 bis, 592 y ex—593

693 bis

612

Tules propiamente diclio

Artículos de algodón, vartículos llamados 
de hilo, hilo persa, Beraudine o hilo 
de Escocia, puro o mezclado...............

Granos para la siembra de remolacha.................................. .......................
Glucosas (derecho de Aduanas de 20 francos por 100 kilogramos)..,
Algodón cardado en hojas, engomadas o no, y algodón hidrófilo......
Raíces de achicoria ....... .......... .......................................................... .
vinagres, excepto los de perfumería................................. ..........................

! Aluminio en polvo. ................................... ................................................... .
I Paja de hierro (virutas procedentes de la fabricación de alambre),
' Pronce en polvo — ........................................................... ..............................
Tinturas derivadas dcl alquitrán de hulla, en estado seco o en pasta, encerrando por

lo menos un oO por IGO ele agua................................ ................................................................
Barnices y pinturas asimiladas  ........................ G4...............................................................
Negro mineral procedéñte de la calcinación de,.esquistos, turbas y lignitos..................
Ocres, tierras de Colonia, de Cassel, de Italia y d,Odiare, trituradas o preparadas al agm.
Achicoria tostada o molida y sucedáneos de la achicoria, tostada., en granos o molida.
Hilados de algodón  ................................ ......................................................... ....................................

Tules bobinots.
Unidos a gruesas bobinas (menos de 7 ma

llas ........................................................................
Unidos a bobinas fmas (7 mallas o m ás)......
Bordados excepto en cortinas.
Otros objetos de todô  género comprendiendo 

las prendas de vestir o partes de las mis
mas, ajustadas o no ..: ...................

Todos los artículos, excepto la guantería de 
punto de malla, bordados a mano o a má
quina b adornados encajes o de .pasama
nería incluso medias y calcetines calados 
o de grisotte y las medias con li.stas en 
el sentido de la longitud, hecho por me
dio del recamado.............................................

Redqs para pescar de algodón, lino, cáñamo, yute y demás vegetales ñlamentosos.......
Alfófebras de lana en punto anudado o retorcido, de cualquier origen, incluso las imi

taciones ................................ ................... ...............................................................................................
Bordados ...................................................................................................................................................

Prendas de vesff!*, ropa blanca y otros artículos confeccionados en tules bobinots o en
tules propiamente dichos, bordados o no............................... ..................................................

Tules propiamente dichos, bordados o no (según el tejido)...........................................................
Piezas sueltas de máquina, de timonería, de freno y transmisión, en hierro o en acero 

forjado o estampado en hierro o acero moldeado, en fundición maleable en piezas 
sueltas de marcos para bastidores de automóviles, de palastro o de acero estirado o 
soldado, excepto las piézás maniñestamente destinadas a máquinas agrícolas, impor
tadas con éstas últimas o aisla-damente:

En bruto ..................................................................................... .............................................................
Trabajadas ....................................... ....................................... ............. ....................................................
Piezas sueltas de calderas y de aparatos semejantes en palastro estirado o soldado:
En bruto .......................................................................................................... ..........................................
Trabajadas ...... ............. ........................................................................................................................ .
Plumas de metal, excepto de oro, plata, platino o metales ordinarios, dorados o plateados.
Mechas para mineros.................................... .............................................................. ...........................
Muebles de madera curvada armados o sin armar, piezas y partes sueltas de mueble.s 

de madera curvada (guarnecidos y tapizados o no):
Sillas ........        i .............................................................................
Otros ....................................................... ............................... ....................................................................
Fondos de asientos o respaldos, chapeados o contrachapeados ...........................................
Muebles, excepto los de madera curvada:
Sillas armadas o no (guarnecidas,, tapizadas o no); tallados, incrustados, marquetea-

dos, con adornos de mosaico, de cobre, dorados o con baño de laca.....................................
Otros  ..................................... .................................................... ......................................................
Piezas y partes aisladas de asientos. Obtenidas al torno incluso las partes de muebles

Qüe no sean asientos, obtenidas por el mismo procedimiento  .................................
Otros. El mismo coeficiente que las sillas, según la especie....................................................
Los demás muebles, excepto los asientos guan#ecidos y tapizados o no y partes aisladas. 

Esculpidos, incrustados, marqueteados, adornados de mosaico, de cobre, dorados o
laqueados  .................................. ........................................ .............................................................

Otros  ........................     ]........................................................................................... .
Muebles de rejilla armados o sin armar, \ El mi^mo coeficiente que los anteriores,

y partes de los mismos  ....................   / según la categoría.................................... .
Sombreros forma cloche o plateaux de paja, de corteza, de esparto, de fibra de palma 

o de cualquier otra materia vejetal:
Trenzados de una sola pieza, lisos o con dibujos de color (chinés), sin blanquear, tefiir,

aprestar, armar ni adornar ................................................................... ........... ............... .
Oosidos, atados (remmeaillós), engranados o anudados, lisos o con dibujos de color (chi

nés), sin blanqp^r, teñir, apr<^tar, armar ni adornar........................ .................................
'Cosidos, atagfs (yé&pi^a}ll^)x^eq^^^ o ^iidado_s^ blanqueados o teñidos» apresta#?
Trenzados ]|^a piléa/blanquea teñidos o polvoreados, aprestados o arnuMips»
: dús p # ,r m |# s ............................ ............................. ......................................... ..................

iBdisaibrerés «iiéTÉáPs..............................

2.5 
3
1.5
3
9
2
3
2

3
4 
2
3
4
5 
4

6
6.5
3.5

5
3

5.5
3.5

4
6
6.5 
3 5

1.5
3

1.5
o
3
3

4
1.6
1.6

2
5

1.5

2
1.6

2
2

i
6
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€25

626

631
636

Bx—495, ex—496, ex— 
496 bis, ex—568, ex—' 
575, ex~577, 6^—578, 
ex—o79 , ex—579 bis, 
ex—620, ex—640 cuar
to, ex—641 bis, ex—646 

Ex—641 bis

JSx—645

Fieltros:
P ara  forros y suelas...............................         -
P ara  alfombras estam padas............... .......... ............................................. *•• •   ............ *...............    • •
Paños afieltixaSos para máquinas y p ia n o s .... ................       ...
Tejidos afieiiiRdos para fábricas de p a p e l... .   ......           “ v ’
Para prendas de vestir, alfombras sin estampar, muebles, colgaduras y calaado de lána 

pura o con suélela de algodón o de Gualapiexv.otra m ateria vegetal:
Tasados eonao telas báje los números 438 a 441 b is .............w............................  ......
Tasados como telas bajo el núinoro 454...................................................  i...:..................... -
Otros  ................... ....................... .......................... ........................................................................

r  iSti ció che y incluso Ia% chemi'éés y  lóS'"plab
terMiX. .................................. .............. .....

Sombreros de fieltro de pelo y de lana y tfprestados o armados, sin redoñdeár n i
pelo ............. ............... ................... . . . . . . . . . .t i l  ádqm ar  ...................................................... .

Armados o redondeadcs, sin adornar...............
Armados y adornados chapeli&rs...................

W-En iÓTÚLB,'cloche, comprendidos le s  platcautnl- 
Aprestados o armados, sin redondear ni

Sorxíbrcrcs de fieltro de lana......................   { adornar........... .......................... ...........................
Armados y redófideadds (sin ád o n ia r) .......
Armados y adornados cJiapeliers.,.,  ......

Barbas de balllsiia, cortadas y preparadas.,,,.,*   ............ ................ ..................................
Rortapluihas y piezas sueltas.............................. .............. ................................................................

Portaminas y portalápices.

[ Lentejuelas en gelatina.  ...................................................... .....................
f Manguiilcros libres de dereclios, calitas do otras m aterias y todos los demás objetos.......

Botones:
Be porcelana, loza o bisciüt, blancos o de color ....... ............................ ............................. .
De azabache negro, de azaba.clie ele color, sin adornos, dbrádo ni plateado, de hueso,

de vidrio, sin are tes  ...........................................  •:••••...................*   *........ * • * -
Do metal, co n .agujeivis o cabillos (para pantalones), de- cóbre blanqueado, barnizado,’ 

dorado o plateado, de zinc niquelado, de hojadelata conáaieacción de otros metalesi 
ordinarios, de cobre o hierro blanco, de papel mascado, de m adera u otros para pan^-

. tedciies y botines        ............ ................... ............. ....................................... ...........................
Xos llamados “botones de presión” y  parte de los mismos, de m etal ordinario o de
á otras m aterias  ............................... ..................... ............................... ..........................
De fantasía, de metales ordmarios, estén o no.= reeubiertosáde. t^la, dorados, platead,os,
• oxidados, niqueladles, ■ bronceados, esmaltados, o plaqueados, de azabache adornado,

esmaltados, dorados o plateados....................................................... ..............................................
Recubiertos de pasarnanexia, encaje al crochet, o de bordados de seda pu ra  o con niezcla. 
Recubiertos de pasamanería, ds encaje al crochet o de bordados. d© otras ma-teri.?a3

textiles .......................................................... ..................................................................................... .
>De vidrio, con arete de asta moldeada de maulera de búfalo, de .asta natural torneada,

de celuloide de ccseina. endurecida y dem ás.......................... ............................................. .
De nácar, de marñl, de carey o de concnas de un diámetro de 12 millixistros o mencs... 
Be nácar, de marfil, do carey o de conchas, de un diámecro de m-ás de 12 m ilím etros......

De metales precioscs. (El mismo coeficiente que para la bisutería.)-.  ...................

Coeficteasea

3 .a
vB

3.a
4
5

B.S
4 ^
5
3
4

í

%
3

2

'2

2 .5

1.6

2*5
2

Artícnlo 2,  ̂ Los hogares de calderas 
eiu palastro o acei'o ondulado (núme
ro 533 6.'" de la ta rifa  de entrada) poma 
barcos m ercantes,'están  exceptuados del 
coeficiente de aumento de los derechos 
de Aduama resultante de los Decretos del 
8 de Julio  de. 1S19 y po.st8riores.”

Lo que se hace público para conoci
miento generad.—Madrid, 7 de Febrero- 
ás 1921.-—El Subseerotario, E. ;dr: Pala- 
tíos , V ^

El M im bro de 3, M. en La Laya ba 
procedido, en 11 doi actual, sayáa co
m unica en. te legram a do esla .iechaj a 
)a firma del Prbtocolo abierto  eu íiquel 
M inisterio 4^ Negocios E xtran jeros, a 
líonáecuenoia de los ac.uerdos de la Gon- 
íerenoia Ulternacional dél Üpio, de Ju- 
liio de 19T4, con objeto de que las Po- 
tenciag signatarias del Cohvoulg del, 

ñ iTo a d p‘ e l 23, d e' En ero d o 191Opio,
qtia fueran  ratíffeAñdólo," dechararan su 
Intención de  ponerlo' 'en ylgbr. j  ' '

Lo que se hace público para  conoci
m iento general.

Madrid, 14 do Febrero  de 1931.— El 
Subsecretario, E. de Palacios

El E m bajador de S. M. en París, ha 
rem itido a 'e s te  Ministevip un Dcereto 
dé la P refectu ra  d.é .Bayona, que dice 
lo ; ■ -dente:

Prefectura ele Pan.

A r t í c u l o ' 1.® E l  t r á n s i t o  del g a n a d o  
l a n a r  fraim és-q u e  e n t r e . , a / p a s t a r  s u  te- 
n ' i t o r i o  e s p a ñ o l ,  y e l  del e s p a ñ o l ;  que 
lo, h a g a  en F r a n c i a ,  110 s e r  A P e r m i t i d o  
u ján  si  a ' e s t e s  a h i m a i s s m e ’ Ies so-, 
me ib  a  l a ' iñociílácjpu pon trá  la “m orri
ñ a ” ü o l  n d r u s  . s e i i s i b i l i z a d o ,  en das, c o n 
d i c i o n e s  s ig u ie n X e s  y . j b a j o  ' I n s p e c c i ó n  
d e l  ■yetérinário..á'el Departam eiátpv., 

a.) Los propietarios franceses .deber, 
ráú , .Félúte días, por .lo, .menqsii an tes

de la salida de sus rebaños para  I99 
predios españoles, d irig ir a la P refbí^  
tu ra  (Servicio de Epizootias) una 
licitud indicando exactam ente: el nosa^ 
bre, apellidos y dirección del propiefa^ 
rio ; el núm ero de cabezas de ga/nadÓ! 
qu*e hayan de tra n s ita r ; la oficina ' 
Aduanas- por la  cual deban pasar; a l ’ 
hom bre del V eterinario  san itario  que el 
p ro p ie tá lib ' consulte habitualm ente.

b) Los propietarios españoles ' qu^
■ teilgan la intención de conducir sus ro f 

baños' a, predios franceses deberán lia“̂ 
cor úna 'pe tic ión  sem ejante;, en ella nd  

; indibaráh nombre alguno de Yeterina^ 
'.rio, pero' sí; deterrnr.u rL i  exacta ni ei itf  
la fecha én la cual prer^ ' t a r á n  sus ren 
.baños Á la. oficina de Aduanas, y

Art. 2.® Los rebaños franceses 
rán  vacunados on los apriscos de 
propietarios, ' y los españoles en el mtife'- 
:rnentp de. a trav esa r la  fro jiíera, por losá 
.yeteriiiarÍQS: encargados de la oficih^ 

.'fronteriz^ . ú.
L  Art. M / , , E1 V eterinario , después i

' 1
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vacunp.ción, m arcará los aHÍrasJcs C0“ 
locándoles en la o reja derecha un bo
tón iiietáiica, que queda prohibido le
van tar una v.ez colocado, y en el cual 
se indicará, en cifras, el año de la ope
ración.

Expedirá, en doble ejem plar, un cer- 
tiñcado mencionando la fecha y lugar 
de la vacunación, número dé ani^náles 
vacunados y nom bre y dirección del 
propietario,

Un e jem p la r  de este certiñcado será 
rem itido al propietario, y el otro al Vé- 
teríRpvi'io dep¿irtaEiental de los Bajos 
P irineos, .

SI ''passavan t” no podrá ser expedi
do por la Aduana má,s que previa iTre- 
gentaoiÓD de dicho certiñcado.

Art. 4F La vacuiiacióii y m arca de 
los animales se efectuarán por cuenta de 
lo s 'p m p ie ta rio s .

Art. 5.° No serán  inoculados los ga
nados que hayan sido vacunados por un 
'Veterinario oücial posteriorniente ah 1.  ̂
de-O ctubre de ÍS 2d'; estos animañes de
berán, sin em bargo, ser m arcados antes 
de la partida, y el V eterinario san ita
rio expedirá un certificado en doble 
ejem plar, como determ ina el a r tícu 
lo 3.°

Art. 6 .® Las m edidas previstas por 
los artículos precedentes son aplicables 
a  los ganados que pasen du ran te  el día 
a  pas tar en país ex tran jero  para volver 
por la noche a sus apriscos de origen,

A rt, 7.® Los Sres. Subprefectos de 
M auleén, Bayona y Olorón, los Alcal
des, el D irector de Aduanas, el Coman
dante de la  G endarm ería, eí V eterina
rio' d epartam en ta l y los V eterinarios 
sanitarios, quedan encargados, cada uno 
en lo que le concierne, de hacer cum
plir el presente Decreto, que será pu
blicado y fijado.

Lo que se hace público para conoci
m iento general.

M adrid, 15 de Febrero  de 19 21 .— El 
Subsecretario, E. de Palacios

LSjMáL SePlEli

No habiéndose publicado opor:anal
m ente, por inadvertencia, la noticia re
ferente a la concesión del “P-egium Exe
quátu r” a favor de D. Juan Olanda, nom
brado Cónsul de Panam á en Huelva, se 
subsana por el presente anuncio la ex
presada omisión haciendo constar, al 
mismo tiempo, queLtdicho señor fue auy 
tórizado para ejercer el citado cargo 
con fecha 6 de Diciembre del año 1919.

M adrid, 16 de Febrero de 1921.— El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Encargado de Negocios de Francia 
©omimica a este Ministerio . que ei Go
bierno de la República de Polonia ha 
participado al de la República frp .cesa  
#u adhesión al Convenio internacional 
relativo a la circulación de automóviles, 
ñrmado en P arís el l l  de Octubre de 1909.

Conforme al artículo 13 del Convenip, 
Polonia form ará parte de la Ünión a  
p artir  del 1.® de Mayo próximo.

L 6 que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 16 de Febrero de 1921. — El 
®!^^ecretarlo, E, de Palacios.

SECKETARIA
R e la c ió n  de  los p l e i t o s  incoü<^''>s o o i f ^ l a  

S a la  de  lo G o n ten c ioso -arfn in is frd t ivo^

Pleito número 3.422.— D. José An
drés Panáo y García contra la Real or-' 
den expedida por el M inisterio de Fo
mento en 26 de Noviembre do 192 0 so
b re reconocimiento de antigüedad en 
el FscalsAón.

Número 3.483.— Doña Patric ia  Sán
chez Torres contra la Real orcleii ex
pedida por el M inisterio de Instruc
ción pública ©n 18 de Noviembre de 
1920 sobre .su separación del Magis
terio.

Númeró 3.484. —  A yuntam iento de 
Baracaldo contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Fom ento en 
2 d© Octubre de 1920 sobre au toriza
ción a D. José A rrie ta para aprovechar 
100  litros de agua por segunda del 
arroyo Sordoliga. (B ilbao.)

Número 3.48 5.— Doña Balbiiia Her- 
náiides García contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Instiuc- 
clón pública en 1.® de Octubre de 1920 
sobre petición de traslado fuera de con
curso por derecho de consorte, (Ma
drid.)

Número 3.486.— Doña Joaquina G ar
cía H ernández y o tras contra acuerdo 
del Tribuna! gubernativo de H acieuda 
de 6 de Agosto de 1920 sobre com pro
bación de valores a efectos del im
puesto de Derechos reales de la heren 
cia de D. José García. (M adrid.)

Número 3.487.— D. E duardo Loy©'’ 
y González y otros contra la Real o r
den expedida por el M úilsterio de la 
Gobernación en 12 de Octubre de 1920 
sobre edad para ia. jubiiación forzosa. 
(M adrid.)

Número 3.488.— D. lu^m P ereíra  
Arm esto contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de ínsirucción pú
blica en 26 de Octubre de 1920 sobre 
suspensión de sueldo.. (Pontevedra.)

Número 3.4S9.— D. A rturo Conde y 
Fernández contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la G uerra en 
23 de Noviembre de 19 2 0 sobre su em 
pleo de General de brigada en situación 
de reserva. (M adrid.)

Número 3.490.— D. Demetrio Maclas 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de lá G obernación en 27 de 
Agosto de 1920 sobre concurso para 
co n tra ta r el arrendam iento  del edificio 
necesario para acuartelam iento  de fuer
za de la G uardia civil en Orense. (M a
drid .)

Número 3.491.— D. Santiago Campo 
González contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción públi
ca en 22 de O ctubre de 1920 sobre cas
tigo, con BU pena correspondiente, por 
su fa lta  de celo como M aestro de la 
Escuela de P atronato  de Brez. (San
tander. )

Número 3.492.— D. Amadeo Eche
varría González contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Ĝ ue- 
rra en 4 de Diciembre de 1920 s.obre 
señalamiento de haber pasivo. (Ma- 
úHd.) * . . .  4. ^Número 3.493.— Ayuntamiento de
Pontevedra contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de la Goberna
ción ©n 11 de Octubre de 1920 sobre 
clasificación de beneñcencia particu lar

ael Hospital denors.iuado de Corpus 
Christi. : :

Número 3.494.— Lebón y Com pafl^ 
coFxtra acuerdo del T ribunal giiberií^, 
tivo de Hacionda de 11 de Octubre <1̂  
1920 sobre pago del impu,e.sto llam^í^^ 
de alum brado. ¡,

Número 3.4 96.— D, José Relea Cueiln 
ca contra, la Real orden expedida por?
@I M inisterio de la G uerra en 19 
OctuUi'e de 1920 sobre bu regulació^ti 
de haber psisivo. (M adrid.)

Número 3.4 90.— D. Rafael Sán^
Mena contra acuerdo del T ribunal 
bernativo de H acienda de 16 de 
viem bre de 1920 sobre pago de un 
guardo. (Cádiz.)

Número 2.49Á— D. R icardo Pe: 
A lvar©2 cen tra  la Real orden 
por el M inisterio de Fom ento en 20 
Septiem bre de 13 2 0 sobre deslindo 
m onto El Pina.r. (Avila.)

Número 3.498.— D. E stanislao D 
y David contra acuerdo de la Co 
perm anente del Consejo Superior 
Ém igración de 14 de Julio de 192 0 
bre m ulta e indemnización que el
ñor Inspector había impuesto por ___
ciencias de alojam iento en ci vap^qisi 

A ndes”. (La Coruña.) 4
Número 3.499. —  D. Ju lián  

Baum berghen contra, el Real deerefei 
expedido por el M inisterio de ía Go 
nación en 2 5 de Octubre de 192 0: so 
nom bram iento de D. Rmnón Gqrcia D' 
rán  como Subinspector de' Sanidad 
terior. (M adrid.) F

Número 3.500.— D. Luis Ah- orez 
Sotom ayor contra la Real orden expQrí 
dida por el M inisterio de la Guerra lerti 
19 de Octubre de 1920 sobre su 
en el E jérc ito  (M adrid.) ■ v

Número 3.501.— D. José Pérez "Klxt, 
dren contra la Real orden e 
el M inisterio de Fom ento ei 
tub re  de 192 0 que aprobó el Escal?vlOh..i 
del personal adm inistrativo  de dicllí^ 
M inisterio. (M adrid.) h|

Número 3.502.— D. Higinio V íctor?^ ' 
no Peal contra la  Real orden expedidla 
por el M im sterio de M arina en 27 <|î ' 
O ctubre de 192 0 sobre categoría 
ta r  del dem andante. (T arragona.) 'J;

Número 3.503.— Compañía de los 
rrocarriles de M adrid a Zaragoza 3f Ü 
A licante contra acuerdo del T r ib u n ^  
gubernativo de H acienda de 2 0 de 
tubre de 1920 sobre liquidación deflutí^ 
tiva, del im puesto del 3 por i  0 0 sobVj^ 
el. producto bruto  de la m ina de carb¿ii^^ 
“La R eunión”. (M adrid.) N

Número 3.504.— D. H ilario 
Sam prieto contra la Real orden < xpqrí 
dida por el M inisterio de ínstriiccióii'j 
pública en 22 de Noviembre de 193W/ 
que declara tiene que aparecer el 
m andante en la  ú ltim a categoría 
Escalafón. (M adrid.)

Número 3.505.— El Arzobispo de 
leiicia contra acuerdo del T ribunal 
bernativo de H acienda de 2 6 de Oótl̂ A- 
hre de 1920 sobre exención de la 
tribución  para los edificios Colegio 
yor del Beato Juan de Rivera y 
casas de la  calle de  Blasco Ibáñez.

Núm ero 3.506.— D. Justo  Ocar 
PesQueára contra la Real orden expe-^y 
dlú'a por el M inisterio de la G-obernaííi 
Ch5n en 12 de Noviembre de 1920 so b r^  
jtiíStlpTGclo de la  finca núniuro 5, 
^ o p ia d a  para  cofistruir una plaza 'd^ 
Abastos, en la villa do ruontoareas^  
(La Corufia.) ' 4̂

Núm ero 3.507.— Pollcarpó Cab’s^’ 
llero Delgado contra acuerdo dei T,rJ

se dida p tó  
de O'Cífif



’2ó FeKrerb’ íg'sr Gatfeta 'dé M ^ridi-ííúna. 5?
bunal giibornativo de Hacienda de 18 
Se Septiembre de 1920 sobre operacio- 

QUe la Sociedad “Abonos Grafíti^ 
bos Ñitrificantes" realiza en la explo
tación de las minas. (Huelva.)

Número 3.508.— D.> Román de Mingo 
IGomoIIón contra la Real orden expedi
da por ©1 Ministerio de Instrucción pú
blica en 24 de Septiembre de 1920 so
bre diferencia de sueldo. (Zaragoza.)

Número 3.509.— ^Asociación general 
de Reca.udadores de Contribuciones del 
lEstado contra el Real decreto expedi
do por eí Ministerio de Hacienda en 14 
kle Hiciombra de 1920 sobre provisión 
'de cargos de Recaudadores de zona de 
)a Hacienda. (Madrid.)
* Númoro 3.510.— D. Fernando Alfaga 
,contra la Real orden expedida por ej 
Ministerio de Instrucción pública en 27 
de Diciembre de 1920 sobre aplicaei.ón 
dol 14 por 100 de mejora de sueldos a 
Jos funcionarios de la Secretarla del 
Consejo de Instrucción pública, (Ma- 
drid.)

tAguardia contra
¡gubernativo de Hacienda de 14 de Oc
tubre de 1920 sobre caducidad de cré
ditos por prescripción. (Alava.)

Número 3.512,— D. Angel Boixareu 
y  Fuñent contra la Real ordon expedida 
¡por el MiiRsterio de Fomento en 23 de 
Noviembre de 1920 sobre aprovecha
miento de aguas del río Fiamireil. (Lé
rida.) , . . ¡ •

Número 3.518.— D. Fúensañta Se
rrano Hernán contra^ia^.^eál orden ex
pedida por ©1 MinlstéBó^:áe Ijustrucción 
¡pública en 26 d9 1920
Bobre fiu soparacióñ ddl settic io  por un

año con pérdida de la Escuela, (Mur
cia.)

Número 3.514.— D̂, Alberto López 
Jiménez contra acordada del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 30 de 
Diciembre de 1920 sobre clasificación 
de haber pasivo. (Madrid.)

Número 3.515.— Sociedad d© Tran
vías de Barcelona a San Andrés contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo d© 
Hacienda, en 6 de Noviembre de 1920, 
sobre liquidación de cuota mínima por 
tarifa tercera de utilidades del año 
de 1916.

Número 3.516.— D. Rafael Cejudo 
contra acuerdo de la Dirección-úe.-Agri
cultura, Minas y Montes e):lx2'7 'd6 No
viembre de 1920, .que destiiió al deman
dante a prestar sus servicios en el 
Cuerpo Catastral del Ministerio de Ha
cienda. (Madrid.)

Número 3.517.— D. Antonio Gastón 
5 Méndez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina en 8 de 
Enero de 1921, sobre ahorna de sueldo 
de activo. (Madrid.)

Número 3.518.— D. iüasdano 
nández Navas contra la Real orden ex
pedida por eí Ministerio de Instrucción 
pública ©n 21 de Septiembre de 192 0 
sobre dispensa de defecto físico para 
el ejercicio del Magisterio. (Madrid.)

Número 3.619.— D„ José RudriiGÍlo y 
H aerm osa contra la Rea.1 orden expedi
da por el Ministerio (Ui . 
de Noviembre de 192- 
so a Jefe de Negociado,

lias 'o b la t a s  c \ l  _
contra acuerdo del Tiá; 
tlvo de Hacienda de 2 6

ienda, en 25 
■ ■' ■ u e su ascen- 
. Madrid.) 
ai ocas Herm^i- 
huo Redentor 
iunal guoerna- 
de Octubre de

1920 sobre exención do contribución

para la finca &ita en Valladolid, calle 
de las Cadenas de San Gregorio, ni*» 
mero 5.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurlfh 
dicción se anuncia al público paralé! 
ejercicio de los derechos que en el refé^ 
rido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Febrero de 1921,e«'' 
El Secretario decano, Julián Castro,

MÍNISTEEIO BÜ M C E N M

DILECCION GENEIiAIí DE LA DEUDA’ 
Y CLASES FABIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 25 de ios corrientes, a las 
once de la mañana, y en el local que la; 
misma ocupa, .se verifique la quema do,, 
documentos amortizados que corrospoUt 
de efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Febrdro de 1921.— El 
Director general, José del MoreJ,

DIKECCÍON GENEUAL DE ADUANAS.
Por Real orden de esta fecha h a^ si^  

ascendido en turno de elección, pov odifei 
par el número 1 d© la escala íní^ú|)g/ 
inmediata, ei pñoial de tercera cií^d 4 í | |  
Cuerpo Péricíal de Aduanas, D. 
ViUanueva del Aguila. fj

Ló que so publica, en este lugar 
cumplimiento de lo dispuesto en  
tículo 28 del vigente Reglamentéis^ 
mencionado Cuerpo. '

.Ma4rid; J .á  dé- Fpbrero de 1 9 2 1 .~ E Í  
Direot'br getiéml, M. de Cominges,,,

Míbllt»*^Süo6sora®^eílUTadenejTa S. A*..--i?a»e<5Wfe?mceátírf20. Tel. j-S »


